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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

1. Atendiendo a la contestación1 y poder allegado; se reconoce personería al 

togado ANDRES JULIAN GOMEZ MONTES para representar al demandado Luis 

Guillermo Gallego en el presente proceso en los términos del poder conferido. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 301 del Código General del Proceso,  

téngase notificado a LUIS GUILLERMO GALLEGO por conducta concluyente. 

 

2. Se incorpora memorial allegado por la parte demandante2 y se resuelve de la 

siguiente forma: 

 

2.1. Frente a la agilidad del trámite, debe decirse que, el Código General del 

Proceso establece cada una de las etapas a desarrollar en el proceso verbal, sin 

ser procedente adelantar y/u omitir aquellas. Lo que depende no solo del 

cumplimiento de las cargas reservadas por ley a las partes, sino también del 

cúmulo de actividades respecto de los diferentes procesos a cargo del juzgado y 

disponibilidad de agenda, como turno asignado. 

 

2.2. Frente a la notificación del demandado Luis Guillermo Gallego, no puede 

tenerse como realizada en debida forma, en tanto, no se allega resultado de envío 

de la citación para notificación personal, no cuenta con acuse de recibido. Por 

 
1 Archivo digital 10 del cuaderno principal del expediente 
2 Archivo digital 14 del cuaderno principal del expediente 
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tanto, no se ha cumplido adecuadamente y en forma legal la carga a la parte 

demandante, de integrar el contradictorio. 

 

2.3. Frente al escrito de reclamación arrimado y solicitud de pruebas que se 

realiza, debe resaltarse al memorialista que el estatuto procesal vigente establece 

los momentos en que la parte demandante tiene la facultad de allegar o solicitar 

pruebas, como lo es, con la presentación de la demanda y en el traslado de las 

excepciones, advirtiendo además que el asunto, se encuentra en etapa de 

notificación y vinculación de la parte pasiva; por lo que, su petición se torna 

improcedente por anticipación. 

 

3. Se incorpora respuesta de la Alcaldía de Medellín donde se afirma aportar video 

del proceso contravencional del expediente Nro. A001150696; sin embargo, 

revisado el mismo, no ha sido posible su reproducción3, por lo que se requiere a 

dicha entidad, a fin de que remita los videos en un formato en el cual sea posible 

visualizar su contenido. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

L.M. 
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